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Se suscribe á este periódico e'fi 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, 'número 17 Huevo, á 4 
rs. al mes, i i p<* trimestre, ad 
por seis meses y 3'4 Pm el aftt».

—TáoQeteri—

VM-BINES
i 3 de Febrero de 

1846.

Los aliisos ó ‘tirticulm pedrcht 
remitirse á la Redacción frau
sos de -porte, sin cuyo 1 eyusiw 
»0 se reciben. ,

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS»
ARTlCÜLO T)B OFICIO.

60BIERNO SÜPféfthjR POLlTfhO DE ES'i’A PROVINCIA- 
Num. 5yi

Habiéndose desertado del Presidio de la Goriiña él confi
nado José Bártoli y Ortega) encargó á las justicias) Comisa
rios de protección y seguridad publica y destacameetós de la 
Guardia civil dé esta provincia procedan á sil captura y se-a 
gura conducción á mi disposición caso de ser habido) á cuyo 
fin se insertan las señas siguiente. Edad 3o años, pelo negro, 
cejas id-, ojos id., náriz regular) cara id barba poblada, co
lor bueno, estatürá 5 pies Burgos 10 de Febrero de 1846. V3 
Mariano Muñoz y López.

Las Justicias) Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia civil de está provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de los sugetos cityos nombres y señas Son los siguientes.

Celestino Requejó) edad a5 años, éstatüra 5 pies dos ^>uh 
gadas, barba roja) viste pantalón dé tela rayada , chaleco de 
pana negra) Con un pañuelo en la cabeza.

Mariánü Cid) edad 34 años, estatura 5 pies t pulgada, 
cara morena) Vestido oscuro escépto él chaleco ráj?adó y une 
capa parda. Una cicatriz al lado de la barban Burgos tó de 
Febrero de 1846»—Mariano Muñoz y López.

Las Justicias, Comisarios de protección y ségiiridád pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de ésta provincia 
procederán á la captura y ségura cdñduócion á mi disposición 
del confinado desertor del presidió Canal de Castilla, Castor 
Jurreno 2¡avala, «uyas señas son las slgméiítéSi Estatura 5 
pies, edad »4 años, peló castaño, Ojos páídds, tiánz regular, 
barba poda, tiara redonda, color trigueño. Burgos ió de Fe
brero de l846.=fMárÍ4tio Mttfioí y López»

Núm. 9d.
PRESIDENCIA DE LA ASÓCtAOtÓÑ (SENÉRAL 

DE GANADEROS DEL REINO.
Consiguiente ái Isyt'prÍHkíípiOi de las actuales institdcidnes 

politicos de la Monarquía, la igualdad de derechos que pib> 
ra todas la¡u clases de Gana..?ros establecen las leyes dé 8 dé 
Jimio y 4 de Agostó cftf fííia y dé Séfietilbre de 1820 
reproducidas por tSs ftéátéá decretos de 6 y 13 de Setitfswbrtf 
de 1836 la Asociación /general da Gaitt teros del Reino , eil 
acuerdo de las juntas de otoño (aprobado provisionalmente pór 

Real orden de ay de Mdyo de 180-7) declaró qee éh adelan
te, deben tener voto todos los Ganaderos que reunan los requi
sitos legales) sin distinción de Serranos ni Riberiegos, y ser 
convocados unos y Otros á las Juntas generales de la propia 
Asó ¡acidó, en los téeniiuqsy pára los objeto. qúé disponen las 
leyes vigentes del ramo; mediante -qde según otra Real orden 
dé 1 5 dé Julio dé 18 >6' réprodiu i.la por otro Rea! decreto da 
17 de Junio dé iBzq, siguen en observancia, hasta qué por 
otras se deroguen ó reformen.

Bor tanto) la Comisión permanente de la asociación, ha 
acordado anunciar que el día ¿5 de Abril próximo, han do 
émpetar las Juntas genérales del presente año, reuniéndose en 
esta Córte, en la casa prduia de la Asociación, calle de Mai- 
quez (ántes de las Huertas) núm 3o, á las qué podrán asistir 
los Ganaderos criadores que gusten, con tal que desdé un año 
áutes hayan tenido y tengan par lo menos 15Ó cabezas de ga
rlado lanar ó cabrio, ó »5 bacas ó 18 yeguas de su propiedad, 
lo que deberán acreditar con certificación del Ayuntamiento 
del pueblo dónde haydti pagado las contribuciones correspon
dientes á dichos ganados en el ario anterior, presentándola an
tes dél ihdieado dia a5 de Abril en lá Secretaria de la Aso
ciación. Los individuos que consten matriculados en las cua
drillas de Ganaderos dé sierras y tierras llanas cbn él,numeró 
de ganados deferido, uó necesitan presentar otro documento.

Del mismo modo podrán reunirse varios Ganaderos de una 
Ciudad, Villa, Lugar ó Partido, pira elegir un personero ú 
apoderado con los espresadüs recp.lisiítií. légales qne presentan
do la mencionada certificación y al poder ó credencial de sus 
Comitentes, asista ed su nombré á las citadas juntas y en ellas 
proponga y dcuerde con los denlas Vdcálés necesarios y vo
luntarios cuanto considere conducente á la conservación y pros
peridad de lá ganadería. '

Los Ganaderos qde sé Bailen cóóstilüidos en algún empleo 
ó cargo público de1 servició dél Estado (pie les impida la asis
tencia) podrád pór medio de sus erreai'g idos enterarse de cuan
to ocurra eu las enuñciadai Juntas generales y espcner lo que 
conceptúen con ven ieüle-

Lo que con acuerdo dé la Comisión permanente partici
pó á V. S. para que se sirva mandar sé publique en el' Bole
tín dfi iál de'ésa Provincia remilieúrloine un ejemplar del nú- 
nhero en que sé verifique. Dios gira-ík» á V. á. muchos anos. 
Madrid l ■ d dé Febrero de i 846. —Josef Segundo Ruiz. = 
Insértese, Muñoz y López.



N ú m 6' •
GOBIERNO ECLESIASTICO DEL ARZOBISPADO 

DE BURGOS.
Nos el Dr D Juan Nepomuceno García Gómez, Pres

bítero, Dignidad de Abad de Gamonal y Canónigo I.ectoral 
de la Sania Iglesia Metropolitana de esta Ciudad, Goberna-, 
dar y Vicario general del Arzobispado por el Escmo. é 
limo. Sr. Dr. D. Severo Andriani, por la gracia de Dios y 
la Sania Sede Obispo de Pamplona y Administrador Apos
tólico de Burgos, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos a.o, del Consejo de S. M , Senador del Reino S’c. &c.

Hacemos saber que según ha puesto en nuestra noticia y 
mandado anunciar el Escmo é limo. Sr. Administrador Apos
tólico de esta Diócesis, en virtud de concesión Pontificia hecha 
en ig de Novi-uibie ultimo por Nuestro Santísimo Padre Gre
gorio XVI el ayuno déla Vigilia de S. Matías, qae habría de 
observarse lunes z5 del presente Febrero, se auti ipa y tras
lada por esta sola vez al 4t del propio ines,sábado, víspera da 
Quincuagésima.

Y a fin de que pueda llegar á conocimiento de los fieles 
del Aizubi pado, hemos mandado espedir el presente Edicto 
dirigido á los ares. Cucas para que le publiquen al ofertorio 
de la Misa conventual en la Dominica de Sexagesima Dado 
en B Higos á seis de Febrero de mil ochocientos cuarenta y 
seis.=Juan Nepomuceno García Gómez =Por mandado del 
Sr. Gobernador, Dr. I) Juan Gormioas, Secretario. =lusér- 
tese, Muñoz y López,

----- — —

Núm. 61.
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS CANALES Y 

PUERTOS.
Esta Dirección general ha señalado el dia ti de Marzo 

próximo á las i» de su mañana en la Sala de la misma, y en 
la Ciudad de Burgos ante el Sr. Gele político para el pri
mer remate del arrendamiento por dos años, del Pertaago 
de Buniel en le cantidad de 71000 rs. va.

Las condiciones, aranceles y cíeme» citarán de mani
fiesto en la Secretaria del espresado Gobierno polílico.=nl- 
sértese, Muñoz y Lope».

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Buiges, cuy» dotación censiste en diez mil 
reales vn. anuales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
la Secretaria del mismo por término de un mes contado desde 
la fecha de este Boletín, pasado el cual se proveerá aquella 
por ¡a Corporación.

ANUNCIÓ INTERESANTE, 
EN PARTICULAR A LOS MOZOS COMPRENDIDOS 

EN EL ACTUAL SORTEO.

La antigua Dirección general de negocios pú
blicos, que se hallaba establecida en Madrid en 
la calle de Silva núm 28 se ha trasladado á la 
del Humilladero núm. 6, cuarto principal.

Cuando la opinión que forma el público de 
un establecimiento, se apoya en los resultados de 
sus operaciones; y cuando los que ha ofrecido la 
oficina que se anuncia, en la larga serie de años 
que cuenta de existencia, le han grangeado el 
buen concepto de que disfruta, y la confianza de 
personas y corporaciones respetables que le co-

(2)
meten sus mas interesentes negocios, demas son? 
los encomios de sus ventajas, ni la relación de los 
beneficios que ha ..dispensado desde su aparición, 
siendo en su género la primera conocida en la 
Capital del Reino.

Segura pues, en tan firmes antecedentes, con
tinúa prestando sus servicios al público en el ra
mo de agencias, asi para pretensiones honorífi
cas ó de justicia, como para negocios mercan
tiles, contenciosos, administrativos, de contratos 
fideicomisos, ventas, préstamos &c. y muy par
ticularmente el de suscricion y sustitución de los 
que han sido ó fueren declarados por su suerte 
soldados para los reemplazos del ejército.

Cuenta para el cumplimiento desús compro
misos y garantía de sus comitentes con fondos 
abundantes; y para el acertado desempeño de los 
asuntos que se le confien, con la ciencia y coo
peración de personas ilustradas, capitalistas, abo
gados, procuradores, agentes de bolsa, corredores 
del comercio y otros; todas interesadas en el cré
dito del Establecimiento; y para el ramo de quin
tas tiene contratados un número considerable de 
mozos, asi paisanos como licenciados del ejercito, 
aptos y prontos para reemplazar á los quintos 
que resulten de la suscricion, que en iguales tér
minos que en los reemplazos anteriores admiti
rá hasta el dia 5 de Abril del corriente año.

Los sugetos de la Córte que gusten adquirir 
mas pormenores podrán acercarse á la Dirección, 
cuyo despacho está abierto desde las 1 o de la ma
ñana hasta las 2 de la tarde, todos los dias es- 
ceplo los festivos; y los de fuera lo harán diri
giendo su correspondencia franca de porte (sin 
cuyo requisito no será admitida) al Director del 
establecimiento, quien satisfará sus exigencias re
mitiéndoles prospectos minuciosos de todos los 
ramos que abraza la negociación, asi como á los 
Comisionados de las respectivas Provincias, que son 
los mismos que estubieron al frente en el año 
último, á saber:

Córdoba, D. José Maria Barbero.
Cuenca, D. Antonio Aguado y D. Pedro 

Moriana.
Alvacete y Cuenca, D. Juan Antonio Parra 

vecino del Provencio.
Ciudad Real, D. Ignacio Molina, vecino de 

Torralba.
Guadalajara, D. José Canalejas.
Madrid y Toledo, La Dirección.
Valladolid, D. Vicente Maria de Marrón.
Burgos, D. Timoteo Arnaiz.

Por el Sr. Director D. Pablo Rodriguez.= 
Juan de la Roca.

=Insértese, Muñoz y López
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